
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CÁRDENAS, TABASCO

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”

Acuerdo No. CM/CTAIP/RR/172/014/2021
Interesado: ANTONIO DIAZ

Recurso de Revisión.- RR/DAI/172/2021-PI

H. Cárdenas, Tabasco, 05 DE JULIO DE 2021

VISTO.- Para atender, la Resolución dictada dentro del Recurso de Revisión
RR/DAI/172/2021-PI, deducido de la solicitud de información con folio Infomex
01040620; al respecto se emite el presente:

ACUERDO

UNICO: Con fundamento en el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco; y en cumplimiento a la resolución de fecha
17 de Junio del año que transcurre emitida por la Ponencia Primera del Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública,  esta Coordinación
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Cárdenas,
Tabasco, procede emitir  Acuerdo de informacion disponible como respuesta a la
solicitud de información con folio número 00203021 y recepcionada en esta
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de
Cárdenas, Tabasco, para quedar de la siguiente manera:

Acuerdo de Información Disponible

PRIMERO.- Con fecha19 de febrero de 2021, se recibió en esta Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento del Municipio de
Cárdenas, Tabasco; la solicitud de  información  con  folio  número 00203021, constante
de  dos  hojas originales, correspondiente a la solicitud efectuada por quien dice llamarse
ANTONIO DIAZ, en donde solicita lo siguiente:

Solicito escaneado la minuta firmada por el o los representantes del Ayuntamiento
y el o los representantes del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado
de la sección que corresponda al municipio, para efectos de acordar  la revisión
salarial correspondiente al ejercicio del año dos mil veinte (2020), misma en la que
se incluyen además del incremento al salario base, el incremento a las
prestaciones ordinarias, prestaciones extraordinarias, el aguinaldo, apoyos
diversos que se   otorgan en beneficio de todos los trabajadores de base sin
distingo de la organización sindical a la que pertenezcan, acuerdos diversos y
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disposiciones transitorias relacionadas; lo antes citado con referencia al
ayuntamiento del municipio de

1.- Cárdenas, Tabasco
Gracias

SEGUNDO.- En fecha 22 de junio del año que transcurre se notificó a este Sujeto
Obligado el Acuerdo de Incumplimiento del Recurso de Revisión RR/DAI/172/2021-PI,
en el cual ordena en su punto SEGUNDO del resolutivo que nos ocupa, para que en un
plazo no mayor a 10 días hábiles de exacto cumplimiento a la resolución aprobada por el
Pleno del Instituto en fecha 17 de junio del año 2021.

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 4 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, 49, 50 Fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco, téngase por recibida la solicitud de Acceso a la Información
descrita en la cuenta que antecede, constante de 2 fojas útiles.

CUARTO.- Por lo que en apego a lo que establecen los artículos 6 y 8 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 bis y 7 fracción IV de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 50 fracción III, V y VIII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pública del Estado de Tabasco; así como 37,
39 y 42 del Reglamento de la citada Ley, la solicitud ha quedado registrada en esta
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública del Municipio de
Cárdenas, Tabasco.

QUINTO.- Con la finalidad de atender conforme a derecho la solicitud recibida, y
garantizar el Derecho a la información pública, esta Coordinación de Transparencia y
Acceso a la Información Publica en términos del artículo 137 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado, solicita la información requerida al área
que por razones de su encargo es competente para realizar la búsqueda de la información
solicitada.

SEXTO.- Se recepciona en esta Coordinación de Transparencia el oficio número
DA/0926/2021 y signado por la directora de Administración del H. Ayuntamiento de
Cárdenas, Tabasco; el cual adjunta un archivo en medio electromagnético en formato
PDF, por medio del cual responde a lo solicitado por el requirente en terminos del
ordenamiento en la materia.
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SEPTIMO.- En razón al punto que antecede, Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 49, 50 fracciones III, VI, VIII y artículo 138 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 43 y 45 del
Reglamento de la Ley; se hace saber a quién dice llamarse ANTONIO DIAZ, que
en relación a su solicitud de 00203021, este Sujeto Obligado anexa al presente
documento en medio electromagnético un archivo en formato PDF el oficio
DA/0926/2021 y signado por la directora de Administración del H. Ayuntamiento de
Cárdenas, Tabasco; por medio del cual informa que:

…La minuta emanada por las negociaciones y acuerdos
tomados referente a la revisión salarial se efectua a nivel estatal
y como consecuencia tanto el órgano municipal, así como la
delegación sindical de esta entidad se adhiere a las
disposiciones que resultan de dichos acuerdos motivo por el
cual no existe una minuta a nivel municipal…

Lo anterior de conformidad  con lo dispuesto en el artículo 135 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 45 del Reglamento de la Ley
Abrogada SE EMITE EL PRESENTE ACUERDO DE INFORMACIÓN DISPONIBLE.

OCTAVO.- Toda vez que el solicitante presento su solicitud de acceso a la
información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia Tabasco y/o a
través del Sistema Informativo INFOMEX, misma que cumple con los requisitos
señalados en el artículo 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco y en términos del numeral 133, 135, 138 y 139 del
citado ordenamiento se hace entrega de la mismas por el medio electrónico de
elección del solicitante conforme a lo dispuesto por los artículos 49 y 50 fracción
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco.
Así lo Acordó, Manda y Firma el Lic. Canek Pedrero Vidal Titular de la Coordinación
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de
Cárdenas, Tabasco.
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LIC. PATRICIA ORÓÑEZ LEÓN  
Comisionada de la Ponencia Primera 
del Instituto Tabasqueño de Transparencia 
y Acceso a la información Pública 
Presente: 

 

 

 

Por medio del presente me permito hacer llegar a Usted, en medio escrito  el 
acuerdo de respuesta que recae sobre lo mandatado dentro del Acuerdo de 
Incumplimiento de fecha 17 de junio de los corrientes, del Recurso de Revisión 
RR/DAI/172/2021-PI; mismo que fue notificado a este Sujeto Obligado a través de la 
Cedula de Notificación en fecha 22 de junio, deducido de la solicitud de información 
interpuesta por quien dice llamarse Antonio Diaz  y en cumplimiento a lo dispuesto en 
líneas anteriores, este Sujeto Obligado tiene a bien el enviar adjunto al presente en medio 
electromagnético (CD portable) el acuerdo de respuesta a la resolución señalada con 
anterioridad y las documentales que integran la informacion solicitada  por el requirente, 
cumpliendo en tiempo y forma con el termino otorgado a este sujeto obligado. 

Sin más por el momento quedo de Usted, enviándole un cordial saludo. 

 

Atentamente  

 

C. Canek Pedrero Vidal 
Coordinador de Transparencia y Acceso a la Informacion del Municipio de 

Cárdenas, Tabasco. 
 

 

 

 






































